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Este auto se notifica por estado #14 del 

19 de abril de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 Junto con la demanda principal y en escrito separado solicita la parte ejecutante el 

decreto de medidas cautelares, sin embargo, el Despacho se está a lo discernido en el auto del cuaderno 

principal y que se notifica simultáneamente con la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Mínima Cuantía No. 050 de 2024 
Demandante: JOSE TIBERIO VENEGAS CORTES 
Demandados: SANDRA HERNANDEZ DÍAZ 

LUIS GERMAN DÍAZ OVALLE 
Fecha Auto: Abril 18 de 2024 
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91f6c4f3d54641294552bcecc9e6577fc658e2f09943feb4d706a8160dcb8061

Documento generado en 17/04/2024 06:46:41 p. m.
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